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 Bogotá D. C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

 

REFERENCIA 

 

CLASE:                

EXPEDIENTE: 

INCIDENTE DE DESACATO – TUTELA 

11001-33-35-010-2021-00122-00 

ACCIONANTE: RAMÓN RODRÍGUEZ BARRAGÁN  

ACCIONADO: 

                           

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA 

PROTECCION Y REPARACION INTEGRAL A LAS 

VICTIMAS - UARIV  
 

A través de memorial radicado mediante correo electrónico de fecha 3 de agosto 

de 2021, la parte actora solicita se inicie el incidente por desacato al fallo de 

tutela proferido por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección 

Segunda – Subsección “A” el 6 de julio de 2021 dentro de la acción de tutela de 

la referencia donde ordenó: 

 

“ PRIMERO. REVOCAR la sentencia de 19 de mayo de 2021 proferida por 
el  Juzgado Décimo Administrativo de Bogotá D.C., que declaró la 
ocurrencia de un hecho superado y en su lugar AMPARAR el derecho 
fundamental de petición del señor RAMÓN RODRÍGUEZ BARRAGÁN, 
ordenando a los Directores de Reparaciones de Registro y Gestión de la 
información de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA 
PROTECCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS – UARIV 
que en un término no superior a las cuarenta y ocho (48) horas siguiente 
de la notificación de esta providencia, notifiquen al actor en debida forma 
de los oficios de los oficios 20217206291612 y 202172012100231 de 20 
de marzo y 11 de mayo de 2021, respectivamente.”   

 

Ahora bien, de la revisión del expediente se tiene que mediante auto de fecha 14 

de julio de 2021, esta instancia judicial determinó que la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA PROTECCION Y REPARACION 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS - UARIV acató la orden impartida en la aludida 

sentencia de tutela, considerando que los oficios relacionados en precedencia 

fueron debidamente notificados a la dirección electrónica 
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ramonrb2010@hotmail.com, la cual concuerda con la aportada en el escrito de 

tutela y de petición, absteniéndose de imponer sanción.  

 

En consecuencia, con lo anterior, y dado a que la orden de tutela impartida por 

el superior jerárquico, se centra en efectuar la notificación de los oficios Nos. 

20217206291612 y 202172012100231 de 20 de marzo y 11 de mayo de 2021, 

respectivamente, y que como ya fue menciono en precedencia, dicho trámite ya 

fue efectuado por parte de la UARIV, este Despacho ordena estarse a lo 

dispuesto en el auto que antecede. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 
Jofl 

 

 

 


